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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" 4'fI'2O I s'MDCC

Cero Colorado, f $ AüR Z0l5

vlsTos:

El expediente Administrarivo de la servidora Gloria Ticona Belalia; Expediente N"t' 7277+2074

de fecha 03/06/2ol4,Informe N" 181-2014-MDCC-GAF-SRRHH de fecha 09/06/2014, Expediente

N' 14927-2014 de fecha 25/06/2ll4,Infotme Legal No 277-20|4-GAJ-MDCC, Expediente 74986-2014

de fecha 26/06/2ll4,Expediente N'24862-2Oi+ qrr. contiene el Recurso de Apelación con fecha

16/10/2014; ProveídoNo843-2014-I\DCC, Proveído No 094- 2015-GA-MDCC' emitido por la

Gerencia de Asesoda Jurídica; Y

CONSIDERANDO:

eue, conforme a lo prescrito por el Artículo 194" de la Constitución Política del Peru, Ias

Municipalidades Provincial., y Dirtira.s son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía

política, económica y adminisUativa en los asrurtos d" s*, co*petencia; autonomía que según lo denot¿do

por el Artículo II del Título Preliminat de la Iry No 27972, radica en la f¿cultad de eiercer actos de

gobierno, administrativos y de ¿dminist¡ación con suieción al ordenamiento jurídico'

eue, mediante esctito de fecha 03 de iunio dd 2}14,la servidora Gloria Ticona Belalia, soücita

Nivelación de Remuneración en nzó¡ aque se desempeña como Asistente en la Gerencia de Desarrollo

Social con una antigiiedad de trabaio desde el 15 de enero del 2003 y que a pesar de ello viene

percibiendo una remuneración i¡fedor a los demás trabajadores de su misrna categoía tal como const¿

en las boletas de remuneraciones que adiunta.

eue, con fecha 23 de setiembre deJ. 2}14la Gerencia de Administración Financieta emitió la

Resolución de Gerenci¿ de Administración No 059-201+GAF-MDCC cuyo Artículo Primero decl¿ró

improcedente el pedido de nivelación de remuneración solicitado por Ia Servidora Pública Gloria Ticona

g"i"ti^ por los siguientes fundamentos; 'El caso materia de análi¡i¡ sa tiene (ic) que el 06 de Junio del 201 l,

nediann Expaüente de B4istro N" 14337-201| ta Adnixistrada peüciono (si) niuetación, expcdiente qze agotada la

aía admi¡i¡tratiua ltcgr (.tic) ann et Poder Jaücia/ quien en úlüma in¡tarcia mediante Seüencia de Vi¡ta N" 182-201'

2SL dechro (tic) inpnnfunte la demailda En tal ¡entido exi¡tienda un pronmciamieüo juücial anterior ¡obn h ni¡ma

pntelión niuelación de nmuneración de la adninistrad", @c) La Manicipaüdad Distrital fu Cem Cobrado ro paede

emitir un wew pmnaxciamiento ¡obn ,,ut aJtttttT q*e tiene k caüdad de com JaYgada"

eue, la servidora púbüca Gloria Ticona Belalia en fecha 16 de octubte del 2014 formuló recurso

de apelación en contra de la Resolución de Getencia de Administ¡ación N" 059-2014-GAF-MDCC

señalando que: i) al no existi¡ un pronunciamiento de fondo por parte del órgano iurisdicciooal' éste no

adquirió Ia calidad de cosa iuzgtdr, ii) debe observar la administación su deber de oficialidad y el

derecho fundamental a la igualdad de la adminisüada en el tr¿tamiento con sus demás cornpañeros, iii)a

nivel jurisdiccional la pretensión pdncipal era distinta por cuanto se solicitó la nulid¿d de determinados

actos administrativos y rv) el derecho al tratamiento igualitario de remuneración, prevalece sobre Ios

límites presupuestarios precisaodo es un pedido distinto al presentado anteriormente en vista que el pago

de diferencia remunerativa entre lo que gana y debe gafraf, como SP-AP, se da en otfo contexto temporal'
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eue, realizando un análisis de Ia procedencia del mencionado recruso se ha verificado que éste

fue interpuesto el 1ó de octubre det 2074 dentro de los quince días hábiles posteriores a su notificación

rczhzada el 30 de setiembre del 2014, por tanto su inte¡posición se encueotta dent¡o del plazo

establecido en el numeral 207.2 d.el artículo 207" dela Iry del Procedimiento Administrativo General'

eue, sin ernbargo, la solicitud de nivelación de remunetación ha sido materia de la emisión de la

Resolución de Alcaldía N" ZO4-2072-MDCC de fecha 06 de iunio del 2012 que declaró infundado el

recufso de apelación pfesentado por la senidora pública confumando la primigenia resolución N'019-

2011-MDCC que denegó eI idéntico peüdo de nivelación de remuneración que nos ocuP¿ y dio por

a,gotada Ia vía adminisúatfva'

eue, así también, la administada interpuso demanda conteocioso administrativa' Proceso que

fuera ventilado en el Quinto Juzgado Laboral en el expediente 04181-2012-0-0401-JR-IA-05,

concluyendo con Senteoci¿ de Vista N' 182-2014-2SL de fechaT2 de mayo del año 2014 declarándose

improcedente la demanda y determinándose Ia conclusión y archivo del expediente Por cuanto Ia

"p.l"or. 
permitió la caducidad de la acción al dejar t¡anscurrit más de tres meses desde la ootificación de

la resolución administrativa que da por agotada la vía adminisuativa hasta la interposición de la demanda

iudicial.

Que, al respecto debemos indica¡ que el Artículo 204" de le Iry del Procedimiento

Administrativo Genetal señala sobre la l¡revisabüdad de actos judicialmente confumados que no serán

en ningún caso revisables en sede administ¡ativa los actos gue hayan sido obieto de confirmación por

sentencia judicial fume.

eue, en vista que existe identidad enfte Ia pretensión fotmulada por la servidora Gloria Ticona

Belalia que fue conocida por el órgano jurisdiccional y aqudla mated¿ de apelación materia de resolución

es que debido a la ir¡ecurdbüdad de la cosa iuzgda, est¿ Administración Municipal no puede emitir

nuevo pronr¡nciamiento, por cuanto dicho recu¡so impugnatorio debe ser declatado improcedente,

Que, en ese sentido en el Expediente N.o 00574-2011-PA/TC el suPremo Tribunal

Constitucional señala sobre la ganrtia. fundamental denominada cosa juzgada que "i)Una de las garantíat

de ta inpartición de ja$icia conngrada por la Con$itación e¡ la inntttabiüdad de la cou jaz¿ad*. Al nrpecto, la

Con¡titgción, en sta artíc1t/i | 39o, inci¡o 2), e$ablece que, 'I'tringana autoridad puede aulcar¡e a cauvt pendient¿¡ ante el

ótgano jttriiliccional ni interferir en el /ercicio de wt funcionu. Tanpoco puefu dejar in efe*o ntolucionet qae han pasado

en at¿toidad de nsa ju4gada, ni cortarproced.inienlor en tnímite, ni nodifcar ¡entencia¡ ni retardar v ejecación"'4) El
Tibgnal al d.otar d¿ contenido a ücho atributo ha ¡o¡tenido que 'Meüante lagarantía fu la coujuZ¿ada n institay el

dencho de todo jutticiabh, en priner kga6 a que las retolacionet que bEan ptulo fn al pnceso iadicial no puedan nr

natridat neüanle ntleals medio¡ inpugnatorios,lta lea Pnrqt4e é¡to¡ batt rido agotadot o plrqse ha tratt¡cañdo el pkry

para inpagnarh;1t/, en rcgtndo kgar, a qrc el coxtenido de la¡ rc¡ohcioner qorc halan adquiido tal conüción, no pueda .ret

dq'ado in efeoo ni nodficado, rea por actos de otmt podem públicw, de tercemt o, incla$, de lo¡ ni¡mo¡ ótganos

jariiliccionalot que retoluiercn el ca¡o en el qae te dictó" (Cfr E*p. N" 4587-2004-AA/TC, fandanento 38)'

A¡imi¡mo se ba afrmado que "[EJI derccho a la tatela jaúdiccional (art. |i9", ina j, Cout') garanü(a, entft ztrot

atpector, qae una ¡entencia con caüdad de com jaTgada rca runpüda efl .fl¡ tétvtint¡, Como con¡ecuencia de ello, ¡e

derpnnfu, por un lado, an mandato dl qae lat astoidad¿¡ ctnplan h ordenado o declarado en slla en tut pwpios término¡

J, p¡r ¡tm, ana pmhibición de que caaQaier autoridad, incluida la jarirüccional, d.eje tin {ecto las nnlenciatl, en general,
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re¡olacione¡ qae detentan la calidad de cou ju4gada (art 1 i9', ixc. 2, Con$.)." (Cfr. Exp. N" 1569-2006-AA/TC,

findamento 4)".

Que, por tanto, el hecho que el supedor órgano jurisdiccional no haya emitido resolución sobre

el fondo de la conbovetsia no ds5n¿turrliz¿ la calid¿d de cosa iuzgada de la decisión contenida en la
Sentencia de Vista 182-20'1,+2SL como pretende la apelante, por cr¡anto además la propia recurrente

permitió la caducidad de la acción conteociosa administrativa al dejar. transcurri¡ el plazo para su

inte{Posición en vía judicial, se encuentra por ello impedida la Entidad Municipal de emitir nuevo
pronunciamiento.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las ¿tribuciones que me confiere el Art. 20o inciso ó
de la I*y Orgánica de Municipüdades No 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO; DECIA-RAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación
presentado por la servidora Gloda Ticona Bdalia con Expediente de la Oficina de Trámite
Documentario N" 24862-2014, pot las razones expuesta en la parte considerativa de la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución de Getencia de Administración No
059-201+GAF-MDCC de fecha 23 de setiembte del 2014. teniéndose por AGOTADA la vía
administrativa.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretada General la notificación de la presente

Resolución a la Interesada, gerencias y sub gerencias y demás áreas pertinentes para su cumplimiento en

Io que fuera pertinente.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Administración Fin¿nciera y a la Sub

Gerencia de Recutsos Humanos, tomen conocimiento y den estricto cumplimiento a la presente
resolución.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

E, Vera Paredes
LCATDF
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